
 
 

SOLICITUD DE FONDOS PARA  APOYO A LOS  PROYECTOS, 
PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE  LA FUNDACIÓN EN PANTALLA 

CONTRA LA VIOLENCIA INFANTIL  “FUPAVI” 

 

La fundación  ha emprendido los siguientes programas y estrategias con 

significativas redes de impacto: (De todo lo que a continuación se describe la 

fundación tiene testimoniales que respaldan la veracidad de lo expuesto) 

Para la prevención,  identificación y atención de menores de alto riesgo y 

víctimas: 

 FUPAVI  recibe denuncias de menores víctimas, las atiende, canaliza y le da 
seguimiento ante procuradurías. 
 

 El pasado mes de enero del año en curso, construyó y equipó la Clínica 
PREAVI en el Hospital del Niño, ubicado en Toluca, mediante convenio con las 
autoridades del IMIEM (Clínica integrada en el Hospital del Niño con 
profesionales de la salud altamente especializados en la detección y atención 
de casos).   

 

 
 

 A manera de referencia,  el  Hospital del Niño, da un promedio de 100,000 
consultas al año y se considera que el 10% de la población infantil hospitalaria, 
corresponden a casos de maltrato.) La clínica PREAVI,  fue formalmente 
inaugurada por el Secretario de Salud del Estado de México, el 17 de julio del 
2013.  https://vimeo.com/70697116   

 

Cómo opera y a quien sirve: 

La Clínica PREAVI  opera mediante servicio de interconsulta del propio hospital 

infantil, en donde los especialistas sin distraerse de su trabajo, ni implicarse 

personalmente en la presentación y ratificación de denuncias,  canalizan a la 

clínica (la cual está integrada en el hospital) los casos de sospecha de maltrato o 

https://vimeo.com/70697116


abuso, para que el equipo multidisciplinario de la clínica, expertos en el tema, 

descarten o confirmen la sospecha,  y procedan a rescatar a los menores víctimas 

(Aquí intervienen otras instituciones como DIF y Procuradurías.   

 

 En proceso de implementación en los  Hospitales: “ Gineco-Obstetricia del 
IMIEM”  y “Mónica Pretelini”,  ambos  ubicados en Toluca.   El  Modelo  
“PRENAVI”  (Programa Transversal y longitudinal sustentado en factores 
predictivos de violencia hacia niños/as en mujeres embarazadas).  
 
 
 
 

 Para este modelo  se identifican las madres  de riesgo desde el embarazo  y se 
seleccionan los casos de  alarma  para seguimiento y apoyo mediante un 
“Consejero” y “Trabajador Social” quienes buscarán mediante redes de apoyo 
interinstitucional,  ayudar a la futura mamá  a la resolución de problemas y 
prevenir el riesgo de violencia hacia su bebé. Asimismo el personal médico y 
paramédico es entrenado para fomentar “ rapport”  temprano y crear 
expectativas amorosas hacia el bebé mediante  técnicas de PNL de anclaje y 
autoafirmación.  
 

 En las salas de parto se implementa  la estrategia “Corazón/corazón”,  se 
impulsa la lactancia materna  y el programa “mamá canguro,  y se crea en todo 
el hospital una atmósfera amorosa y cálida, dirigida a prevenir el maltrato y 
abuso enfatizando el buen y asertivo trato a los hijos,  mediante la transmisión 
en salas de espera de programas formativos y educativos. 

 

 Creación de la “Plataforma PREAVI / PRENAVI” (Sistema electrónico de 
comunicación interinstitucional para la identificación temprana de 
neonatos, menores de alto riesgo y  menores con sospecha de abuso y 
maltrato)  Es también, un sistema de denuncia, registro y seguimiento para  
víctimas con diagnóstico confirmado.   
Este sistema podría ser de gran alcance en el país y  utilizarse tanto para crear 
redes en cada uno de los sectores: Salud, educación y justicia del país, o  
como un sistema interno operativo hospitalario, escolar o en servicios 
asistenciales y jurídicos.  
 
 
 
 
 La fundación tiene expectativas de lograr con este programa un sistema de 
monitoreo nacional. (Se encuentra en proceso de manufactura, quedará listo 
en el mes de agosto del  2013) Por sus características y utilidad,  podría ser 
implementado en cualquier parte del mundo. 



 
Para la atención y protección de la infancia: 

 

 FUPAVI  apoyada por un grupo de expertos penalistas, elaboró  la  “Ley 
sobre la prevención y atención a la violencia infantil, misma que fue 
presentada por la Comisión de la Infancia en la legislatura pasada y retomada 
actualmente por la Presidenta de la Comisión de la Infancia, Diputada Verónica 
Juárez. 

 Recientemente la Diputada Ana María Jiménez Ortiz  Presidenta de la 

Comisión Especial de la Familia .  Congreso del Estado de Puebla presentó 

una iniciativa de reforma a la Ley relativa a la protección de la infancia 

contra la violencia.  (Refiere las recomendaciones de  FUPAVI) 

  http://trabajemosporlafamilia.blogspot.mx/2013/02/iniciativa-de-reforma-la-ley-

estatal-de.html INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ESTATAL DE SALUD.    

 

Para el conocimiento de las autoridades: 

 Elabora anualmente un diagnóstico acerca de la situación en México, de la 
infancia vulnerable. 
 

 Elabora recomendaciones y protocolos de actuación puntuales y precisos 
sobre acciones para prevenir, identificar y atender el problema al sector salud, 
educación y justicia.  

 

Para apoyo a instituciones públicas y privadas:  

 

 Produce y distribuye programas en formato DVD, carteles, y folletos, 
altamente especializados en el tema y los distribuye a instituciones 
gubernamentales quienes tienen redes nacionales para su respectiva difusión y 
aplicación.   
http://www.youtube.com/watch?v=ySCgJXQAocg   

 Capacita a personal médico, paramédico y docente. 

 Provee de información científica  mediante su portal 
www.fundacionenpantalla.org 
 

Para la sensibilización de la población: 

Produce y distribuye spots de televisión y radio  para la Cruzada Nacional contra la 

Violencia Infantil  que año tras año se lleva a cabo a iniciativa de la fundación. 

http://trabajemosporlafamilia.blogspot.mx/2013/02/iniciativa-de-reforma-la-ley-estatal-de.html
http://trabajemosporlafamilia.blogspot.mx/2013/02/iniciativa-de-reforma-la-ley-estatal-de.html
http://trabajemosporlafamilia.blogspot.mx/2013/02/iniciativa-de-reforma-la-ley-estatal-de.html
http://www.youtube.com/watch?v=ySCgJXQAocg
http://www.fundacionenpantalla.org/


  El 24 de julio del 2013 se presentó a las empresas de medios los nuevos 

materiales para su difusión en la campaña de este 

añohttp://www.proyecto40.com/?p=29442.   

 

 

 

 Cabe resaltar  la enorme necesidad de trabajar con la sociedad y re direccionar el 

enfoque educativo con un  trato respetuoso a los hijos.  Los padres con 

antecedentes de maltrato en la infancia, son los principales victimarios.   

El círculo de la violencia se repite generacionalmente, “Aprender a golpes” ha sido 

una práctica recurrente dentro de la sociedad mexicana que desencadena a su 

vez baja autoestima y pobre desempeño escolar por el daño cerebral en las 

víctimas. 

 Programa de sensibilización a corporaciones y empresas vinculadas con 
la infancia para la inclusión en sus productos (Alimentos para bebés, pañales, 
juguetes, etc.)  de mensajes preventivos a la violencia mediante el buen y 
amoroso trato a los niños/as. (Estrategia nueva, recientemente implementada) 
 

Que se requiere: 

 La creación de clínicas integradas en hospitales materno infantiles (Clínicas 

“PREAVI”) en cada estado de la República Mexicana para prevención, 

identificación y atención a  infantes  vulnerables considerados de alto riesgo 

y víctimas potenciales.   

 

 La implementación en los hospitales de gineco-obstetricia del  modelo 

PRENAVI  (Prevención de la violencia desde la fase prenatal)  

 

 

  La implementación de la plataforma "PREAVI/ PRENAVI" como una red 

nacional de sistema de registro y monitoreo de casos  y presentarla  

asimismo a  otros países. 

La labor de la fundación,  ayuda a la regeneración del tejido social por todos los 

efectos directos, indirectos y colaterales que provoca el maltrato infantil,  y  es  

posiblemente  la única organización en México de la Sociedad Civil, que lleva a 

cabo los programas y estrategias referidos mediante tecnología de punta, difusión 

mass media y mercadotecnia,  con el propósito de diseminar la información 

http://www.proyecto40.com/?p=29442


rápidamente a miles de personas buscando la estrategia adecuada para 

posicionar los mensajes.     Sus  programas y contenidos,  los sustenta  en los  

últimos hallazgos de las neurociencias, pedagogía  e investigaciones recientes de 

las ciencias penales.  

Por lo expuesto, la fundación requiere de apoyo económico para extender  sus 

programas y  operaciones en otros estados en los que se requiere  con 

inaplazable urgencia la implementación  de programas efectivos y de gran alcance 

en la población,  para la prevención y atención al maltrato infantil, motivo por el 

cual agradecemos su invaluable apoyo 

La situación contable y auditada de la fundación estará a disposición de sus 

benefactores. 

Ma. Teresa Sotelo 
Presidenta 

 


